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•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-
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LOS LICENCIADOS DEL EJERCITO

DESTINOS CIVILES
Para el señor vizconde de Eza

Acuden a nosotros con frecuencia, sóida- los beneficios de una ley sabia y equitativa 
dos, cabos y sargentos licenciados del Ejérci ' ( “ ' "
to, pidiéndonos que llamemos la atención 
del ministro de la Guerra sobre cuanto dis
pone la ley de destinos civiles.

Conocedores estos antiguos soldados del 
cariño e interés que pone el señor vizconde 
de Eza en cuantos asuntos se relacionan con 
el personal del Ejército, especialmente con 
sus clases más modestas, según repetidas ve
ces ha demostrado, esperan que ellos, anti
guos militares, sean respetados en los dere. 
chos que como tales conquistaron.

La ley de destinos civiles es una de las me
jor inspiradas: concede preferencia absoluta 
para ocupar destinos subalternos en los Mu- 
nicipios^ y departamentos ministeriales a los 
que sirvieron en las filas del Ejército o de la 
Marina: una escala, admirablemente gradua
da, establece las preferencias según las cate
gorías, tiempo de servicio, méritos de campa
na, etc.

Destino—que no sea por oposición—que 
queda vacante en la Administración del Esta 
do, debe ser comunicado inmediatamente a 
la Presidencia del Consejo, para que se saque 
a concurso en la Gaceta Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra.

Pues bien; este deber de sacar a concurso 
esas plazas, es olvidado con harta frecuencia 
por los obligados a ello, y la Presidencia se ha 
visto repetidas veces en la necesidad de recor
dar,a requerimientos del Ministeriode la Gue
rra, los preceptos de la ley a los que creen 
que el Centro oficial a su cargo es un feudo, 
donde poder dar colocación a los privilegia
dos con el favor caciquil.

Uno de los méritos atendibles para la ob
tención de destinos civiles, es el haber sido 
herido o prestado servicio de campaña; milla
res de soldados licenciados existen en esas 
condiciones, a los que no debe escatimárseles

que dice que nadie mejor ni más fiel ni disci-
plinado para servir al Estado en paz, que el 
que le sirvió bien y fielmente con las armas 
en la mano, haciendo por la Patria la ofren
da de la vida, ni nadie más merecedor jque el 
antiguo veterano, de esa preferencia.

Pero esto suele olvidarse con frecuencia; 
no hemos de citar ahora casos concretos, que 
bastantes se citan en las frecuentes denuncias 
que los propios interesados hacen de casos 
que ellos conocen; pero muchos se escapan a 
la investigación particular.

Sería, pues, conveniente, no una llamada 
de atención por Real orden, como centenares 
de veces se ha hecho, con poco resultado, sino 
una revisión general de destinos, una investi
gación oficial, para denunciar todos aquellos 
que, estando ocupados ilegalmente, deben 
ser sacados a concurso.

Recordamos a este propósito un caso pare
cido de investigación, que dió excelente re
sultado.

Siendo ministro de la Guerra el Sr. Cierva, 
llegaron a su conocimiento tantos casos anó
malos en la exención de reclutas, que nombró 
una Comisión Regia para que revisara los ex
pedientes de exceptuados en varios reempla
zos... •. .: •

...Y muchos presuntos inútiles fueron al 
cuartel, fué una sana lección de provechosos 
resultados.

Pues algo análogó podía hacerse para revi
sar, con la ley de Destinos civiles en la mano, 
quiénes ocupan destinos usurpándolos a otros 
con mayor derecho.

Si siempre es irritante y desmoralizador 
que no se cumpla la ley, júzguese cómo no 
será cuando los qué faltan a ella son los lla
mados, por su autoridad, a velar que la ley 
se cumpla.

I implantación de este servicio, esperando que 
la Empresa acoja con simpatía el ruego que 
por nuestra mediación se le hace y lo atienda 
en cuanto cuente con elementos para ello.

Si estudian el asunto y se deciden a aten 
derlo, no creemos que sea preciso esperar a 
que los coches están construidos para empe
zar fa obra; mientras se efectúa el tendido de 
la vía y cables, llegarán los coches y el servi
cio se anticipará mucho.

No creemos que cuenten con dificultades 
de orden oficial; al contrario, estimamos que, 
dadas las circunstancias que concurren, en
contrarían grandes facilidades para la ejecue 
ción, y los militares y el vecindario del Cam
pamento les quedarían muy agradecidos.

Noticias militares

RASGOS DEL VIZCONDE DE EZA

Donativo al Colegio de 
Huérfanos de Alfonso XIII

En el Boletín Guía del Carabinero del día 7 
del mes actual, se publica el siguiente es
crito:

«El excelentísimoseñorvizconde de Eza, mi
nistro de la Guerra, dando una nueva (prueba 
desu¡altruísmo y afecto a las Instituciones ar
madas, se ha dignado disponer que análoga
mente a lo hecho en anterior ocasión, se en
tregue de su sueldo del mes actual, como do
nativo al Colegio de Alfonso XIII, la suma de 
1.000 peseta; para los huérfanos del mismo, 
cantidad que ya se ha ordenado invertir en 
cartillas mutualistas de ahorro, a fin de que 
los interesados alcancen de un modo di ecto 
el beneficio de que se les ha hecho objeto.

. Y como la mencionada donación, al propio 
tiempo que patentiza nuevamente los senti 
cientos generosos del excelentísimo señor 
ministro, constituye un reiterado testimonio 
de afecto al Cuerpo, por el cual ha de quedar 
éste reconocidísimo, S. E. el director general 

dispuesto se haga público para conoci
miento y satisfacción de todo el personal.»

Calladamente, guiado por los impulsos de 
srUs generosos sentimientos, el ministro de la 
Guerra, señor vizconde de Eza, viene reali 
godo actos como el que se da cuenta en el 
^ía del Carabinero. . •

Sentiríamos herir su modestia haciendo pú- 
.,cjs estos rasgos; pero nos place que el Ejéc- 

Cllo los conozca.
. Son muchos los Colegios ya favorecidos y 
^ hogares humildes de militares los que 

llegado, al mismo tiempo que la triste no- 
‘c,a del hijo muerto, un espléndido donati
vo del vizconde de Eza.

La semana holandesa
Pfóxim0 martes tendrá lugar la inaugura- 
de la «Semana y Exposición de los Países 

sus Colomas», en los pabellones del
8eVS notables instalaciones que la constituyen 
la a ei^ exclusivamente por la Comisión que 
en^sociación «Les Pays Bas a l’Etranger» ha 
an, . 0 a Madrid, encomendando su presidencia 
^dame N. Smidt-Reineke.

Gi Uomité español, que preside el conde de 
termeno, se ha establecido en Madrid con carác- 
re Perinanente para preparar, en debida y justa 
fio] Pr°cidad una «Semana y Exposición Espa- 
tnai'aen l°s Países Bajos», aún cuando en la ac- 
^cil a j  se 0CUPa en prestar ayuda y cuantas 
¿hd a^es están a su alcance a la Comisión ho-

NECESIDAD APREMIANTE

El tranvía a Campamento

Cursos de automovilismo
Se dispone que en la Escuda Automovilis

ta a cargo del Arma de Artillería se celebre 
un curso ordinario de mecánicos automovi
listas, para cubrir veinte plazas de” mecánico 
conauctores para automovilismo pesado.

Podrán concursarlas los sargentos, cabos y 
soldados de todas las Armas y Cuerpos del 
Ejército, así como los obreros militares del 
mismo.

Desde el día que se incorporen y micntrai 
duran los exámenes previos tendrán los alum’ 
nos un jornal diario de 2,50 pesetas. Termi
nados éstos, cesarán de percibir dichos jorna
les, incorporándose a sus Cuerpos los no ad
mitidos y devengando cinco pesetas de jornal 
los nombrados para cubrir las plazas anun
ciadas.

Este curso durará seis meses, sin perjuicio 
de que la Escuela disminuya su duración pa
ra aquellos que se presenten con conocimien 
tos suficientes y que no sea necesario tal pla
zo de tiempo.

Una vez terminado el curso, los aprobados 
irán a prestar servicio a las unidades, centros 
y dependencias de las diferentes Armas y 
Cuerpos que exijan o tengan plantilla de me
cánicos conductores de automóviles pesa
dos. .

Los sargentos y obreros militares que sean 
llamados al concurso, además de sus haberes 
y jornal asignado en el artículo 8.°, recibirán 
una peseta diaria como gratificación para alo
jamiento.

Vestuario y equipo
Se concede un crédito de 90 977 pesetas 

■ para vestuario y equipos de los policías de las 
«Mías» de Melilla.

La Compañía de tranvías de Madrid lucha 
hoy con grandes dificultades para rendir el 
servicio que la población necesita; pirque ha 
coincidido el exorbitante aumento de veci
nos, con las dificultades en la construcción 
de coches, que tiene ercargados.

Pero, según noticias, no tardará mucho en 
recibir material que normalice el tráfico, y 
para entonces, esperamos que cuente con 
elementos para atender una necesidad tan 
urgente como es establecer una nueva línea 
«Puente de Segovia-Gampamento». En la 
actua’i iad, llega el tranvía hasta la puérta 
del Angel; desde é^ta al Campamento, hay 
una distancia que no llega a cuatro kilóme
tros ;el tendido de la vía en este trozo de la 
carretera de Extremadura es sumamente fa- ' 
cil y su coste se vería prontamente compen- 1 
sado.

Porque el Campamento cuenta en la actua
lidad con una crecida población de gran trá
fico con Madrid, capaz de sostener el servicio 
que se monte. .

Un numeroso vecindario habita a todo lo 
largo de la carretera y en el campamento re- ' 
siden millares de familias, cuyo número au
mentaría cuando desaparecieran las dificul
tades que encuentran en la actualidad para 
su necesaria y constante comunicación con ’ 
Madrid.

Per sí solo, el elemento militar que allí 
existe de guarnición, justifica la necesidad I 
^ue apuntamos.

Reside en el Campamento un regimient) 
de Artillería (940 hombres); un batallón de 
instrucción de Infantería (640); tres escuadro
nes del grupo de instrucción de Caballería; 
tres baterías del grupo de instrucción*de Ar
tillería; la Escuela Central de 1 iro; la Es me
lada Automovilistas de Artillería; los alma 
cenes y talleres del Parque y Maestranza de 
Artillería; la Coman iancia de Ingenieros; sec- , 
ción de blancos y otras muchas dependen- ' 
cias militares, entre ellas, el inmediato aeró
dromo. '

No hemos de insistir sobre este extremo, 
pues la Empresa sabe de sobra el elemento 
que vive en torno a uní guarnición tan nu
merosa y el tráfico que significa,

Sólo hemos de insistir en el extraordinario 
beneficio que significaría para jos militares la

Festival de periodistas
Pronto se publicará el programa y se dirá 

dónde se expenden las localidades. Por ahora, 
bastante es con saber que de hoy en ocho días 
se celebrará la fiesta.

Por de pronto, Juan Vila -supremo empresa
rio—ha cedido Apolo en la hora y la fecha que 
se necesite. Los periodistas, para no perjudicar, 
han elegido una sección de tarde y la fecha del 
13, precisamente porque en 13 se celebró el pa
sado año el beneficio en la Zarzuela, agotándo
se las localidades seis días antes."

Toman parte en la fiesta las compañías de 
Lara, Infanta Isabel, Comedia, Eslava, Centro 
y Apolo. Se ha conseguido la intervención—por 
una sola vez — del inconmensurable Manolo 
Vico, y reunir en el cartel a las cuatro mej tres 
«estrellas» de «varietés».

¿Puede pedirse más?

Marruecos
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DE MELILLA
Una agresión 

Durante la madrugada del viernes un sol-
dado del regimiento de San Fernando, que se í 
hallaba de centiad i en la posición de Dar- ' 
Drius fué agredido por dos moros que se ' 
acercaron cautelosamente, dándole muerte.

El cabo de guardia, que acudió en auxilio 
del soldado fué también muerto por los mo
ros, que le hicieron varios disparos.

La Policía indígena salió en persecución de 
los agresores, cuyos propósitos eran apode
rarse de los fusiles de los centinelas.

El cabo y el soldado del regimiento de San 
Fernando muertos se llamaban Mariano G i- 
marasa Pozo y Julio Espinosa Julián, respec
tivamente.

Ayer sábado se ha verificado el entierro de 
ambos, constituyendo el fúnebre acto una 
sincera manifestación de duelo.

' DE LARACHE
Visita de ministros extranjeros

El viernes llegaron en automóvil a esta.pla 
za los ministros de Inglaterra y Francia en 
Tánger, Mr. White y M. Garbonell, a quie 
nes acompañaba el vicecónsul francés en L » 
rache.

Después de recorrer la pob^ción, mí-ter 
White siguió su vkje a la Zjna francesa, y el ’ 
ministro de Francia regreso a Tánger. 1

Haberes pasivos de cabos y guardias
E* sin duda alguna este asunto el de mayor 

interés para la tropa de la Guardia civil ac
tualmente. A él ros proponemos ded c^rle 
t referente atención. Nuestros lectores han de 
tener noticia exacta de su marcha y desarrollo.

Desde luego, conociendo a fondo las ges 
tiones practicadas; siguiéndolas paso a paso, 
con los detalles de su intimidad, sentaremos 
ana rotunda afirmación. En  b r e v ís imo  pl a z o  
LAS ESPERANZAS DE LOS BENEMÉRITOS SERÁN 
r e a l id a d e s . Acaso en esta semana se pre 
sentará a las Cortes el proyecto de ley, cuya 
confección se debe al actual director general 
Sr. Zubia.

Ahora vamos a hacer una sucinta historia 
de este laborioso proceso. La necesidad de 
modificar las pensiones de retiro se reconoció 
desde muy antiguo, y varias veces tuvo esta
do parlamentario; pe o adquirió verdadera 
mente carta de naturaleza cuando vino a la 
Dirección el general Zubia, quien persuadido 
de la equidad y justicia en que descansaban 
las modificaciones anheladas, lo hizo^sen'a 
cuestión de gabinete. En diversas ocasiones 
cursó proyectos al Ministerio de la Goberna
ción obteniendo siempre la más benévola y 
cordial acogida, sin llegar nunca a vías de he 
cho, sin ver el fin de los trámites tan numero 
sos y enrevesados en la especial y caracterís
tica administración de los centros españoles 
unido a la consiguiente inestabilidad de los 
Ministros. Nos consta, que el ilustre general, 
no d ¡ó quieto resorte alguno, tanteando hasta 
las amistades particulares, como lo prueba e| 
hecho de haberse leído en el Senado su primer 
proyecto que confió a otro entusiasta del be
nemérito Instituto, el veterano y culto tenien 
te general D. Federico de Ochando.

En lo que pudié-amos llamar última etepa, 
o etapa contemporánea, los trabajos y las vi 
sitbs cruzaron los más altos dinteles y al ser 
esctchidos c. n toda atención y cariño por 
quien desde p’anos de altura observa el ren
dimiento útil prestado a la Nación por la fuer 
za de la Guardia civil, no dudó en presta- su 
apoyo, que dada su procedencia cambiaba e 
Va or de las esperanzas por el de los h chos 
consrmadox

El resultado fué ’a Real orden del ministro 
de la G bernación al de ¡Hacienda inserta en 
e’ Boletín del f uerpo, cuya ^arfe di ; ositiva 
dke así:

■ «Su Majestad el Rey (q.D. g ), ha tenido a 
bien disponer se sipnif.que a V.E. la cc-ve 
niencia de presentar a las Cortes un proyec
to de ley regulando ias pensiones de retiro

años de se vicios al Estado, con abonos de 
campaña, el 40 por 1 OOJdel haber, a los veinte 
años de servicios efectivos en la Guardia ci
vil, el 60 por 100 d -1 haber; a 1os veinticuatro 
años de servicios en la Guardia civ^, el 
60 por 100 del haber; a los veintiocho años 
de efectivos servicios en la Guardia civil, el 
70 por 10Q del haber, y a los treinta años de 
servicios efectivos en el Instituto el 80 por 100 
del haber. Los cabos y guardias que porcum- 
plrla elad reglamentaria hubieren de ser 
baja forzosa después de llevar más de veinte, 
veinticuatro o veintiocho años de servicio en 
el Cuerpo, se les computará el máximum del 
haber de r tiro como si hubiesen cumplido los 
veinticuatro, los veintiocho o los treinta años, 
respectivamente de servicios efectivos en la 
Guardia civil. En el caso de que el retiro lo 
obtuvieren por resc sión de compromiso ,o 
a petición propia, no se les hrfá el cómputo 
mendionedo.

Segunda. Se entenderá por haber para la 
regu'ación de los derechos pasivos, el que 
disfrutaren los interesados el día que cumplan 
la edad de su retiro forzoso, incluidos los pre
mios de constancia. Para quienes solicitaran 
la rescisión del compromiso o el retiro volun
tario, sólo les será computable como el haber, 
el que esté asignado en Presupuestos a los de 
su clase, sin contar el referido ptemio de cons
tancia.

Tercera La presente ley será de aplica 
ción desde el día primero del año actual »

«De Real orden lo traslado a V. E. para su 
debido conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid, 20 de enero de 1921.— 
Bugallal. Rubricado señor director general 
de la Guardia civil»

¿Qué ha pasado después de dictada esta dis- 
po-ición? Aunque provablemente no nos seria 
difícil contestar concretamente, elementales 
respetos en el curso natural de los proyectos 
de ley, nos obliga a callar por hoy. Unicamente 
e diremos entérminosgenerales.que esta clase 
de proposiciones se hacen en el Ministerio de 
Hacienda, y, una v.z redacta fas por el con
sejero responsable, previo acuerdo de Gobier - 
no, las autoriza S. M el Rey, con el fin de 
ser presentadas a 'as Cortes.

¿Se cumplieron estos requisitos? ¿Cuando 
se leen ei las Cámaras? .... No sabemos, no 
podernos s^ber. .. Confidencialmente, muy 
bajito, diremos al lector: hace pocos días, 
unos (bservadores, algo curiosos y algo inte ■ 
tesados vieron el coche oficial de una alta
autoridad del Cuerpo fre ^te al viejo caserón 
de’ consejero de Hacienda... Y al salir el quepara los cabos e individuos de tropa de la |

Guardia civil, las cuales pudieran establecerse , lo ocupaba, llev ba una sonrisa de franca sa 
' tisfticción, de optimismo triunfador. . t 
' ¡Si en esta semana pudieran estar los vein

sobre las bases siguientes:
Primera. Que las pensiones de retiro para 

los cabos e individuos de la Guardia civil se 
regulen en la forma siguiente: a los veinte

ticinco mil guardias civiles en las tribunas de 
hs Cámaras!

Información de Guerra
Matrimonios

Se concede licencia para contraer matri 
monio al capitán de Artillería D. José Carne
ro, y al teniente de Carabineros D. Modesto 
Espinos Colomer.

Licencia
Concédese dos meses de licencia para el 

extranjero, al capitán de Artillería D. Carlos 
de la Cuadra.

Profesorado
Ha sido nombrado profesor de plantilla en 

la ^cademia^le Artillería, el capitán de dicha 
Arma D. Francisco Bellido y Fernández.

Inválidos
Se concede el ingreso en Inválidos al capi

tán de Infantería D. José de Huruaga.
Concursos

Se anuncia a concurso una vacante de te
niente coronel, que existe de delegado de 
Cría Caballar en la provincia de Burgos, de
pendiente de la Sección y Dirección de Cría 
Caballar y Remonta, y una plaza de teniente 
ayudante de profesor que existe vacante en la 
Academia de Caballería.

La Dirección genefal de la Deuda y Clases 
Pasivas, ha dispuesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen los pagos que a continua
ción se expresan y que se entreguen los valores 
siguientes:

DIAS 10 AL 12 ,
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos 

por los Ministerios de Guerra, Marina y esta 
Dirección general, a los presentadores en Ma-

drid y por Giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de octubre de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900 corres
pondientes a títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 hasta el número 8.921.

tua al 
iembre

de 1908, por canje de otros de igual renta, emi-
31 de julio de 1900, hasta el número

27.345.
Pago de carpetas de conversión de títulos de 

la Deuda exterior con arreglo a la ley y Real 
decreto de 9 de agosto, 17 de mayo de 1898 y 
Real decreto de 30 de marzo de 1912, hasta el 
número 34.763 de la Dirección y 34.696 del re
gistro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de la Deuda in
terior al 4 por 100, emisión de 1917, facturas 
presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior, presen
tados para la agregación de sus respectivas ho- 
jss de cupones, con arreglo a la Real orden de 
18 de agosto de 1898, hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de las Deudas 
coloniales y amortizable al 4 por 100, con arre
glo a la ley de 27 de marzo de 1900, hasta el 
número 3.417.

Pago de conversión de residuos de la Deuda 
al 4 por 100 interior, hasta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 5 por 100 
amortizable por sus títulos definitivos con arre
glo a la Real orden de 14 de octubre de 1901 
hasta el número 11.140.
, de carpetas provisionales de la emisión 

de 1917, ñor sus títulos definitivos, hasta el nú
mero 3.736. •

Canje de títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100, por otros de igual renta, con cupón del 
41 al 80, hasta el numero 1.208

Canje de carpetas del interior, al 4 por 100, 
emisión de 1917. por sus títulos definitivos, los 
días 27 y 28, facturas corrientes, hasta el núme
ro 1.512 de la serie C y hasta el número 4.395 
de las demás.

Entrega de los nuevos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 22 de 
agosto de 1919, correspondientes a las facturas 
de canje de los de la emisión de 19C^, los días 
27 y 28, hasta la factura número 18.305,

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS SUCURSALES

-PARA EL-

Ej e r c it o  y Ar ma d a

BARCELONA
Méndex Núñex, 7

Teléf.no

i BURGOS
( Vitoria, 18

390. S.P. J! Teléfono 150

Hijos de Ríu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
: Plaza de España, 6 : Madrid 
Teléfono núm- 31-94-M. :■ ——. -

DDnn.v^B

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SÉGURÓS REUNÍDOS 

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

ÓfARIO ^DEPEnDlEWTB
r-rinnnonnrínnno^

Agencias en todas las provincias de España, 

Francia, Portugal y Marruecos 

56 años de existencia

Seguros sobre la vida :

Seguros de valores :

Seguros marítimos

: Seguros 'contra incendios 

Seguros contra accidentes

Compañía Trasatlántica
IÍma o 4a fnlin MAÍírn Saliendo delBilbao, de Santander, de Gijón y de La Coruña 
Lluca ÜC vUud=l!lujlVU para la Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de Habana 
para La Coruña, Gijón y Santander. ■ 
líñoo do ttnAtine AÍÍa c Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa 
LlUvd UC DUUUub Allvb Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien
do el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. ,

Línea de Nueva York-Cnba-Méjico ga y6de Cádiz para Nueva York, Habana y Ve
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York. ,
I Íma q Xa Vnfnnrn» Tnlnnihia Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Malaga y de LinCa dC YeraCrUZ^LOlOlllDia Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Pu-rto Rico y Habana. Salidas de Colón para Saban lia, Curacao, 
Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
Ií^a » Ja  DXn Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Ca- LíneS tie remando roo diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Pa ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida. _
Tínna Rfaci! Plata Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón La Coruña y \ igo para Rio 
Lflilvd DrablPridia Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re
greso desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Gijón, Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos los espe
ciales de los puertos del Meditenáneo a Nueva 'York, puertos del Cantábrico a Nueva ^o¡k y 
la línea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anunciaráno portunamente etl 
cada viaje.

• ' . • ' ‘
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, quienes 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila
tado stivicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

Para comprar con toda confianza

Automóviles 
Autocamiones

CONTAÜO 
Y PLAZOS

de todas marcas, nuevos y de ocasión

La franco Ibérica (S. I.)
OFICINAS: Rambla de Cataluña, 61 y Aragón, 262, Telé
fono U-50 G. GARAGE: Entenza, 90 y 92, Teléfono H. 27.

Neumáticos «NAC 0NAL> al por m^yor y detall

Mk GRAN SURTIDO EN CALZADO

I “El Ultimo Modelo
ÍL GRXN TESORO LITERARIO • 
DE I. AS CINCO RAÍAS • • 

-bUE PUEBLAN LA TIERRA; •
LO GUARDA LA INCOMPARABLE

COLECCION UNIVERSAL
SE PUBLICAN VEINTE NÚMEROS MENSUALES 

VENTA DE VOLUMENES SUELTOS
COLECCIONES COMPLETAS EN VENTA A PLAZOS 
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERIAS DE ESPAÑA^ AMÉRICA 

ENVIAMOS GRATIS FOLLETOS ILUSTRADOS DE PROPAGANDA 
e COMPAÑÍA ANÓNIMA CALDE 3 
MADRID. SAN MATeeB BARCELONA.COWeiua DE c ie n t o  416

Todos los calzados de esta 
casa son construidos a mano

SOLIDEZ ELEGANCIA ECONOMIA

San Sebastián, 2.-MADRID
GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO . 

“SINDICATO DE PUBLICIDAD" ^2 „
P<ER1OD1'COS, REVISTAS, FOLLETOS Y Ll.BROS DE JODAS CLASES 

CALLE DE BARB1ER1, 8 TELEFONO 575 MADRID

Boletín para hacerse suscriptor

EJÉRCITO Y ARMADA Apartado iii Correoi,tii—IIORIO Bértiti i Mi Boletín para comunicar cambio de señas

EJÉRCITO Y áRM Oa ftpariano te [orreos, W6—MJÜ

empleo

Sr. Administrador:

Don..........................—... .....
Cuerpo -...............  
.—población   -

desea suscribirse al diario Ejército y Armada a partir de.....

de... ................... ..............de 1921.
El  s u s c r ipt o r ,

_ ORGANOJDE OPINION MILITAR
Apartado^de^Correos, 436— MÁDRÍD

OBSERVACIONES DE INTERES
Para hacerse suscriptor envíese el boletín 

indicado en sobre abierto franqueado con se
llo de dos céntimos.

Cuando el suscriptor cambie de residencia, 
Cuerpo o domicilio, avíselo enviándonos el 
boletín indicado en sobre abierto franquea
do con sello de dos céntimos. .

Precios de suscripción 
dos pesetas al mes

Sr. Administrador:

El suscriptor D.............................................*............................ . ..... .
empleo.........................Cuerpo o seflas anteriores......................................... .

.................................................. desea que a partir del día............................  
................................................ „..se le remita el periódico a estas nuevas scfd^

de — de 1921.

M.C.D. 2022
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ni"í*nr A 1 Idem Sas de Ghent, 3.000 .toneladas, 25 fran- 000; Robla, 000,00; Guipúzcoana., 000,00;
M. Bilbao, 000; Mundaca, 000/0; Izarra, 
000; Libras, 00.00; Francos, 00.00.

PARIS.—Exterios, 010,00; Nortes, 535,00; 
Alicantes, 545/0; Libras, 59,25; Pesetas, 
221,50; Dólares', 17,07; Freos? suizos, 267.75; 
Pesos oro argentino 000,00; Liras, 59,00; 
Coronas suecas, 334,50; Coronas noruegas. 
251.00.

DESDE BARCELONA

l ac uest ion soc ial

s

S

>

Dill

*íias
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n^RCELONA 7.—A última hora de la tarde 
Je ayer agredido a tiros por unos descono- 
¡dos, el obrero pulidor marmolista José To- 

L.eccasana Valentine, casado y habitante en la
de Bot, núm. 9, cerca del lugar del su

ceso- ,Los agresores huyeron. .
Varios transeúntes condujeron al herido al 

nispensario de las Casas Consistoriales, donde 
ie/ó muerto. - •
Sufrió seis heridas de arma de fuego; una en 

i cuello, con orificio de entrada y salida; otra 
c0 el vientre, con orificio de salida por la re-’ 
¡ón lumbar; dos en el pecho, con orificio de sa

lida por la espalda; otra en el bajo vientre, sin 
ürifici° de salida, y otra que le fracturó el bra- 
z0izquierdo. .

poco después se presentó en el Dispensario 
la esposa de la víctima e identificó el-cadáver.

^1 Dispensario acudieron el general Arie- 
-UÍ, el inspector Sr. Castellano y el Juzgado 
de guardia, que ordenó la conducción del cadá
ver al depósito dél Hospital Clínico.

BARCELONA 7.—Esta madrugada, y al 
enttor en su domicilio, sito en la calle de Alí 
Bey, José Gil León, de treinta y siete años de 
edad, fué agredido por unos desconocidos, quie
nes le infirieron una puñalada de pronóstico re
servado. , . - ! ,

Fué auxiliado en el Dispensario de la barria
da de San Martín, donde le apreciaron una he
rida penetrante en el tórax.

Conducido a su domicilio, en donde se perso
nó el Juzgado, declaró que no pertenecía a nin
gún Sindicato. De las diligencias practicadas 
por la Policía, se deduce que el herido se dedi
caba a la con pra venta de diversos objetos, 
creyéndose que se trata de una riña o de una 
venganza.

La Agencia Fabra nos envía el siguiente te
legrama:

«Barcelona 6.—Esta tarde se ha producido un 
hecho en esta capital que ha causado verdadera 
sensación.

Al dirigirse el gobernador civil al Palacio de 
la Lonja para asistir a una fiesta dada en su ho
nor por los corredores de la Bolsa, un individuo 
hizo un movimiento domo para sacar un arma.

Detenido rápidamente, se le registró, ocupán
dosele una pistola.

Sobre el detenido se guarda la reserva más 
absoluta, pues parece ser que se trata de una 
persona muy conocida en.esta capital.»

Y, por otra parte, nuestro estimado colega 
A B C, además de insertar el telegrama, publi
ca la siguiente información de su redactor co
rresponsal en Barcelona:

«Barcelona 6 (10 noche).—-Esta tarde, a las 
cinco y media, han visitado.el Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa el gobernador civil, se
ñor Martínez Anido, y el jefe superior de Poli
cía, general Arlegui. El objeto de la visita era 
devolver al Colegio de Agentes las que les hi
cieron a estas autoridades y las atenciones que 
han tenido con ellas. ,

Desde el Gobierno civil se dirigieron a pie 
ambos generales a la Casa de la Lonja, por el 
centro del paseo de Isabel II Al salir del Go
bierno civil, un individuo se quedó mirando, 
según parece, al gobernador, y unos agentes 
de Policía, como la actitud de aquél inspirase 
sospechas, procedieron a cachearle. En este 
momento otro individuo que estaba allí cerca 
escapó corriendo. Resultó que el individuo que 
había inspirado sospechas no llevaba arma al
guna, y el que escapó a correr lo hizo asus
tado.

Con este motivo han circulado rumores de que 
se había querido atentar contra el gobernador;

e VIDA MARITIMA

El mercado de fletes
(De 7he Spanish. Chirtering^ Londres-Bil* 

bao )
SITUACION MINERA INGLESA

Según las últimas noticias que tenemos de 
nuestros agentes en Londres, las negociaciones 
renovadas continúan, y parece que las probabi
lidades de llegar a un acuerdo, son ahora mejo
res. .

Entretanto, sigue la prohibición de exporta
ción de carbón, y únicamente, en rarísimos ca
sos, se puede arreglar el suministro de carbo
neras. ■

Desde el Tyne, hay fletadores dispuestos a fle
tar tonelaje para cargar, tan pronto como sea 
posible, una vez solucionada la huelga. Ofrecen 
como sigue: ■ •’

Gibraltar,—- 13/6d., con 600 toneladas des
carga.

Barcelona.— 17/6d., 18/6d., con 600 toneladas 
descarga.

Orán-Argel.—14/, 14/6d., con 600 toneladas
Oes^de Italia;—17/6d., con 500 toneladas 

descarga.
Fort Said.—17/6d., con 700 toneladas des

carga.
Islas.—13/6d , con 500.toneladas descarga.

v AMERICA
Northern Range-Lisboa, 7.000 toneladas, 10 

por 100 más,o menos, mayo,,5,25 dólares.
Idem Islas, cualquier tamaño, mayo, 6 dóla

res.
Idem Barcelona, 5 dólares, mayo. •
Idem Marsella, 6 dólares.
Idem Ibicuy, 4.000 toneladas, 10 por 100 más o 

®euos, 15-31 mayo, 6,25 dólares, condiciones de 
lapóliza «Welsh». .

Idem Oxelosund, mayo y junio, 6,50 dólares.
Idem Atlántico francés, 4,25 dólares, póliza 

americana «Welsh».
Idem Oeste de Italia, 400 a 500 toneladas, 6 dó

lares.
Idem Plata (río abajo), 5,75 a 6 dólares.
Idem Amberes, Rotterdam, 3,75 dólares.
Nueva York-3 puertos seguros del Sur de 

América, no al Sur del Río de la Plata, media
dos de junio, 3.000 a 4.000 toneladas, 8 a 8,25 dó
lares, 300 a 400 toneladas, también cargando 
mayo.

Fosfato
Tampa-Sevilla, 4 000 toneladas, 10 por 100 

^^s o menos, mayo, 42.50 pesetas.
, Idem IJamburgo, 3.000 toneladas, 10 por 100 

o menos, mayo-junio, 5 dólares.
, Hem Cette Boucau, 3.000 toneladas, mayo, 

^milar junio, 42,50 pesetas.
Idem Pasajes Bilbao, 3.000 a 3.300 toneladas, 

junio, 42.50 pesetas.
Idem Sant inder. 3 000 toneladas, 10 por 100 

o menas, jumo, 42.50 pesetas.
Axúsar

Reino Unido-Continente. 35/, Marsella, 
’ ''.n, mayo y junio.

Nueva York-Un puerto Mediterráneo, 40/, 
Adriático, 45/, '5.000 toneladas, mayo-ju- 

8lQt ’

pero, como se ve, el incidente ha carecido de im
portancia.

El gobernador y el general Arlegui fueron 
recibidos en la puerta de la Casa de la Lonja 
por el síndico presidente, Sr. Mársal; el vice
presidente, Sr. Navarro, y otros numerosísimos 
individuos de la Junta y del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa. Acompañados por todos 
ellos, recorrieron las dependencias del Colégid, 
y en el despacho del síndico presidente, éste 
"pronunció un. discurso de salutación y de agra
decimiento a los Sres. Anido y .-Xrlegui. .

El Sr. Martínez Anido contestó diciendo qué 
continuará sin desmayo en su actitud, contando 
con la ayuda que le prestan todos los elementos 
barceloneses. Luego se sirvió, a los ■ generales 
un espléndido lunch, dándose con esto por ter
minada la visita. — Pujol.»

BARCELONA 6.—La Federación Patronal 
ha enviado al Instituto de Reformas Sociales 
su informe acerca de los puntos que abarca el 
Cuestionario remitido por este Centro a las Fe
deraciones y Sociedades, sobre el contrato del 
trabajo, la personalidad contratante, el organis
mo llamado a intervenir en la reglamentación 
y en los conflictos del trabajo y de la sindicación 
forzosa., ■

Sobre la cuestión principal (contrato de tra
bajo), la Federación Patronal se inhibe de res
ponder; a los demás puntos del Cuestionario 
contesta en la siguiente forma:

¿La sindicación ha de ser forzosa o volunta
ria?—Forzosa.

¿Unica en cada localidad o múltiple?—Unica.
¿Conviene fijar un límite al número de aso

ciados?—Composición ilimitada. "
¿Es lícita la sindicación de los ,funcionarios 

públicos y de los que ejercen autoridad?—Es lí
cita, condicionada.

¿Debe condicionarse o prohibirse terminante
mente?—Esta última pregunta es tan infantil, 
que no vale la pena contestarla.

¿Intervención sindical en el régimen de tra
bajo? (Delegados).—La palabra que encierra el 
paréntesis nos descubre la intención del enun
ciado que la precede - Mientras no existá sabia
mente regulada y previo reflexivo estudio^aque
lla pretendida intervención no puede aceptarse 
en modo alguno.

¿Supondrá la sindicación forzosa la desapari
ción de las Asociaciones nacidas en el régimen 
de libertad; o no? — Supondrá la modificación
para adaptarse al nuevo régimen.

¿La sindicación forzosa consistirá en la obli-* 
gación impuesta a todos los patronos y obreros 
de una industria de pertenecer respectivamen
te al Sindicato patronal y al Sindicato obrero, 
que se deberá constituir y organizar por minis
terio de la ley? (Sindicato único para cada in
dustria de patronos y obreros .)—Claro; pero si 
no se atreven a afrontar gallardamente la si
tuación, puede adoptarse el sistema del conven
cimiento por la fuerza; es decir, estableciendo 
tales dificultades para los que no se avinieran 
voluntariamente a formar parte del Sindicato, 
3ue se les haría imposible el ejercicio de la in-
ustria u oficio fuera del organismo... ,
¿Consistirá en la obligación impuesta a todo 

patrono y obrero de pertenecer al Sindicato de 
su industria, o dejándolos en libertad de aso
ciarse al que prefieran, ya constituid > o que le
gal mente, se constituya? (Obligación a sindicar
se; pero libertad de elección de Sindicato.)—Si 
es único, no cabe la elección.

¿Consistirá la sindicación obligatoria en obli
gar a patronos y. obreros a tratar respectiva
mente con Sindicatos obreros o patronales, 1c- 
galmente constituidos, en todo lo que se refiera 
a las condiciones del trabajo? (Reconocimiento 
de la personalidad de los Sindicatos a asociar
se.)—Sí.

eos, carga inmediata.
Idem Brest, 2.200 toneladas, 25 francos, 

mayo.
Idem Burdeos, 3.500 toneladas, carga inme

diata, francos 25. .
Idem Rouen, 25 francos, 1 .d OO a 2.000 tonela

das, carga inmediata. 1 -
Idem Amberes, 1.500 a 2.000 toneladas, 25 

francos, carga inmediata.
Idem St. Lotus du Rnone, 2.000 toneladas, 

30 francos. _ ‘
Cartagena-Amberes, 4,;jU0 a 5.000 toneladas, 

7/6d. mineral de zipc. _ _
Idem Rotterdam, 3.000 toneladas, z/bd., r , 

carga 1,80 pesetas tasá (póliza Huelva.) ■
San Juan-Rouen, 2.000 a 2.500 toneladas, 30 

francos, carga inmediata. ■
Pomarón-Stettin, 3.0 '0 toneladas, 10/, abril- 

mayo. .
IdemAyr, 1.300 a 1.500 toneladas, 10/, abril- 

mayo. . .
Idem Berwick (hasta 16’ calado), 9/, abril- 

mayo.
Idem Manchester, 1.200 a 1.600 toneladas, 8/, 

mayo. ,
láemHuíl o Goole, 700 a 1.250 toneladas, 

9/6d., mayo. ,
Idem Brest o Granville, 1.200 a 1.800 tone

ladas, 22,50 francos, mayo.
Idem Swansea, 2.000 a 3.000 toneladas, 10/, 

carga inmediata.
Idem Belfast, 700 a 1.250 toneladas, 10/.
Lalaja-Burdeos, 1.200 toneladas, carga inme

diata, francos 30. - .
Idem Tonnay, 1.200 toneladas,, carga inme

diata, francos 30.
BAHIA

Bilbao-ITerrenwieck, 1.500 toneladas, 8/6d., 
carga inmediata. .

Idem Rouen, dos vapores, 1.600 a 1.800 to
neladas cada uno, 8/", carga inmediata.

Salta Caballo-Rotterdam, 4.000 toneladas, 
8/, carga inmediata. -

Santander - Rotterdam, 800 a 1.000 tonela
das, 8/, carga inmediata.

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser- | 

vicio de los mismos y otras disposiciones dic- 1 
tadas para los archivos del ramo de Guerra. í 

Obra de gran interés para oficinas de los Caer- ] 
pos, Centros y dependencias militares y ' 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo i

Compañía Trasatlántica

LA BOLSA

Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por GIRO POSTAL, a D. Narci
so Gibert, escribiente de primera de Ofici
nas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio de la Guerra.

—6H--1—Tí------------ ful -T ¡"m ■TTiij-Tii-

Extranjero
y» oounnnoonnti oooaaoüOOvntiuonciaQoobonQoaaí
WASHINGTON 6. — El embajador de la 

Gran Bretaña en esta capital, ha hecho entrega 
al Gobierno americano de la invitación dé los 
aliados a los Estados Unidos, para que se ha
gan representar en el Consejo. Supremo inter
aliado en la Comisión de Reparaciones y en la 
Conferencia de embajadores, según el acuerdo 
recaído en la Conferencia recientemente cele
brada en Londres.

Se previene a los señores poseedores de Car
petas'provisionales de la emisión de Obligación 
nes b pof 100, fecha 1.4 Julio 1920 de esta Com- 
paíiía, que a partir del 15 de Mayo actual po
drán'presentar dichas Carpetas para el canje 
por los títulos-defiuitivos en los Establecimien
tos siguientes: en Barcelona: Sociedad Anónima 
Amús Gari y Banío*Hispano"Colonial. En Ma
drid: Banco. Español de Crédito, Banco Hispa
no Americano y Banco Urquijo. En Bilbao: 
Banco de Vizcaya. ' - .

Al efectuar este canje se entregará un nú
mero de Obligaciones definitivas igual al que 
presenten los resguardos provisionales, y si al
gún poseedor de estos deseara conservar la 
misma numeración que la representada por di
chos resguardos provisionales, deberá depositar 
los mismos en alguno de los Est^blecimiei|tos 
que quedan indicados, admitiéndose estos depó- 

, sitos a partir de esta fecha hasta el 8 del actuar.' 
; Barcelona, 2 de Mayo de 1921.—COMPAÑIA 

TRASATLANTICA.—P. p. del Subadminis
trador, El Inspector Administrativo, Juan Fe-
rrer y Puig.

MADRID DIA 7 DIA 9

DEUDA PERPETUA 4 POR 100 

INTERIOR AL CONTADO
Serie F de 50.000 ptas. nom..
Serie F de 25.0Q0 ídem . ...

1 Serie D de 127000 ídem. .. . 
Serie L de 5.000 ídem .....  
Serie B de 2.500 ídem. .. 
Serie A de 500 ídem ...
Series G y H de 100 y 200 ídem 
Diferentes series......................  
Fin de mes......... ......................

DEUDA PERPETUA 4 POR 100 
EXTERIOR AL CONTADÓ

Serie F de 24.000 ptas, nom. 
Serie E de 12.000 ídem .. .
Serie D de 6.000 ídem . .
Serie C de 5.000 ídem '.
Serié B de 2.000 ídem...........
Serie A de 1.000 ídem. •. ... 
Series G y H de 100 y 200 ídem 
Diferentes series......................  
Fin de mes..............................
DEUDA AMORTIZABLE 4 POR 100 

Serie E de 25.000 ptas. nom.
Serie D de 12 500 ídem . 

' 5.G0d ídemSerie C de 
Serie B de 
Serie A de 
Diferentes

2.500 ídem.
503 ídem 

series. .....

WASHINGTON 6 -Se cree que el Presi
dente Harding ha conferenciado ya con el se
cretario de Estado, Sr. Hughes, acerca de la 
invitación hecha por los aliados al Gobierno 
americano, con el fin de que los Estados Uñi
dos participen de nuevo en los trabajos que lie- /

69,95 
i 70,65
70,75 
70'"0 
70.80 
71,00 
72,0-?
70,90 
70,10

69.95 
70,60
70,75 
70,30
70,90 
71,00 
71,51
70.80 
7",10

82,60 
82,70 
84,00 
84,07 
84,00 
84,00 
86,00 
84,00

82,50 
82,75

84,00 
84,00 
83,95 
85,50

»

van a cabo aquéllos.

BERLIN 6.—Los jefes de partido se reunie* 
ron esta mañana con objeto de adoptar una de
cisión acerca del ultimátum enviado por los 
aliados. ,

El Presidente Ebert continúa'realíáando ges
tiones con el fin de resolver la crisis ministe
rial. Entre las personalidades cuyos nombres se 
citan como probableá para recibir el encargo de 
formar el nuevo Gobierno, figuran los señores 
Stresemann, Stogerwald y el Príncipe von 
Bulow. ' . . .

PARIS 6.—Telegrafían de Berlín al Petit 
Pariste-'3 que los representantes del partido de
mócrata se niegan a participar en el futuro Gq- 
bierno, por estimar que las cantidades exigidas 
a Alemania-equivalen al pago durante muchos 
años de 4.000 millones de marcos oro, y que di
cho parado no podrá suscribir jamás tal com
promiso. .

»

» 
»

»

88,00
88,00
88,00

LONDRES 6. — Los señores Loucheur,

Bib iotecas^públicas
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar* 

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
se encuentran abiertas todos los días 
laborables, las bibliotecas siguientes: 
Real Ábademia Española (FelipeTV, 2) de 

nueve a trece (a excepción del mes de agosto 
que se dedica a la limpieza).

Real Academia de la Historia (León, 21) 
de dieciséis a veinte y de quince a diecinueve.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorcé.

Biblioteca Nacional (paseo de Recolé 
tos, 20), de ocho a catorce, y los domingos 
de diez a trece.
- Facultad de Derecho (San Bernardo, 59); 
de ocho a catorce, los domingos de diez a 
doce.

Bib!iote a Popular del distrito de Cham-
berí (paseo de Ronda, 2), dé dieciséis a vein
tidós, y los domingos de diez a trece.

Facultad de Medicina (Atocha, ,04y 106) 
de ocho a catorce.

Musco de Reproducciones Artísticas (Alfon 
so XII, 58), de ocho a catorce (el mes de agos
to estará cerrado por motivo de limpieza).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete:

i Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho a catorce.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores, 68), de ocho a catorce.

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
a Villa), de ocho a catorce.

; Escuela Industrial (San Mateo, 5), de ocho 
■ a catorce (a excepción1 del mes de agosto que

será de ocho a doce por motivo de limpieza)

Grano
Northern Range-Reino Unido-Continente 

B-H 6/3d.
Golfo Oeste de Italia, 8/ ensavurúiatos 8/3d.
Golro-Kéyio Unido Continente, 7/3d.
Galveston-Hambúrgo, 5.000 toneladas, fines 

mayo, 25 y 30 céntimos 100 librai.
Pinos

750 Stds. 10 por 100 más o menos, Golfo-Rei
no Unido, 150/ y 160/, «Pixpinus».

1.000 Stds. ÍO por 100 más o menos, 10-30 
mayo, Golfo-Reino Unido, 150/.

750 a 1.200 Stds. 10 por 100, Golfo-Plata, 
mayo, 19 a 20 dólares o 190/, ensayaríamos 200/.

8 a 1.100 Stds. Golfo-Natal o Delagoa Bay, 
mayo, 200/, «Pixpinus».

Plata
No arriba de San Lorenzo-Reino Unido-Con

tinente, 43/9d, carga pronta, t5 junio, 15 ju
lio, 2/6d.

4 cargamentos de 4.000, 10 por 100 más e me
nos cada uno, juniq, agosto, octubre y diciem
bre, Tampa-Pasajes. Ofertas. Fosfato.

NORTE DE AFRICA
La Goulette-Glasgow, Ayrshire, 3.000 tone

ladas, 10/, carga inmediata.
Bo.ugie-Glasgow, 2.000 toneladas, 10/, ensaya

ríamos 10,'ód., carga inmediata.
Idem Huelva, 2.000 toneladas, 7/6d., 1/ carga, 

una peseta descarga.
Phillipville-Rotterdam Vlaardingen, 7/65., 

5;500 a 6.000 tone'adas. "
Honaine^Rotterdam, 4.000 a 5.000 toneladas, 

10/, carga inmediata.
Melilla-Glasgow Ayrshire, 2.000 toneladas, 

9/6d., ensayaríamos 10/.
Tunis-Rotterdam Pernis Amsterdam, 14/, 

carga inmediata. 3.000 a 3.500 toneladas.
Idem Rieme, 3.000 a ,3.500 toneladas, mayo, 

ensayaríamos 30 francos.
Idem Tonnay, 3.000 toneladas, 35Jrancos 10/, 

31 mayo.
Susa-Rouen, 1.800 a 2.000 toneladas, carga 

inmediata, 30 y 32.50 francos.
Idem Nantes, 2.700 toneladas, mayo 30 fran

cos. .
Idem La Pallice, 2.500 a 3.000 toneladas, 

27,50, 30 francos, junio.
, Sfax-Honfleur, 2.000 toneladas, mayo, 27,50 

francos.
ESPAÑA

Hueíva-Nueva York-Filadelfia o Baltimore, 
4.000 a 5.000 toneladas, mayo, 9/, «Tintos».

Idem Rotterdam, 5.000 toneladas, 7/, condi
ciones «Tinto», carga inmediata.

Idem Hamburgo, 5.000 toneladas, 8/, condi
ciones «Tinto», carga inmediata.

Idem Garston, 3.000 a 5.000 toneladas, 12/, 
condiciones «Tinto», carga inmediata.

Idem Dublín, 2.500 toneladas, 10/6d., ensaya
ríamos 11/, condiciones «Tharsis», carga inme
diata. , _

Idem Bristo!, 1.500 toneladas, 11/, ensayaría
mos 12/, condiciones «Tharsis»,carga inmediata.

Idem Manchesterj 1.500 toneladas, 11/, ensa* 
varíam -s 12/, condiciones «Esperanza», carga 
inmediata."

Idem Goole 1.200 a 1,300 toneladas, 13/, con
diciones «Esperanza», carga inmediata.

Idem Garston, 2 000 a 7.000 toneladas, mayo, 
8/, condiciones «Alkalie».

Idem Rotterdam, 5.000 piritas de hierro, 10/, 
1/, carga, tasa corriente,

DEUDA AMORTIZABLE 5 POR 
100 VIEJO

Serie F de 50.000 ptas. nom.
Serie E de 25.000 ídem ...
Serie D de 12.000 ídem........
Serie G de 5 000 ídem . ..
Serie B de 2.500 ídem........
Serie A de 500 íde.r 
f lifert nlcs serias ,

DEUDA AMORTIZABLE ' 
100 NUEVO

R

Serie F de 50.000 ptas nom. 
Serie E de 25.000 ídem . ? . 
Serie D de 12.000 ídem. .. 
Serie C dé 5.0.-0 ídem. . .. 
Serie B de 2.500 ídem.. ..
Serie A de 500 ídem..
Diferentes series...............

CÉDULAS HIPOTECARIAS
Banco Hipotecario 4 por 100..
Idem ídem 5 por 100............
Idem ídem al 6 por 100 ...

AYUNTAMIENTO DE MADKH)
5 por 100 empréstito 1868 . 
3 por 100 Expropiaciones Int 
4,50 por '00 Exterior Ensan.
4,50 por 100 Deuda y Obras.. 
Empréstito 1914.................. ...

. Empréstito 1918.....................
ACCIONES

Banco de España..................... 
Hipotecario...............................
Hispano Americano .. ..
Castilla..............'.....................
Español de Crédito..................
Español Río de la Plata ....
Mejicano........................ ............
Comp/ Arrendataria de 'Fab. 
Unión de Explosivos ............  
Sociedad Azucarera: Preferen. 
Idem ídem: Ordinarias..........  
Altos Hornos de Vizcaya .... 
Duro Felguera ■.. .. . . ... 
Norte de España .................  
M. Z. A.................... ..............
Fénix.......................  . .
Unión Eléctrica...............7.7.'.

MONEDA EXTRANJERA 
Francos... . ............................  
Libras ................ . ............
Francos suizos   .......... .
Liras........ ..... ............................  
Dólares...................... ................
Marcos...................................... .
Escudos portugueses.,..........

93.66 
83;fir
93,55 
94. D. 
91,00 
94.00

93.75 
»

93,75
93,75
93.80
93,75

00,00
97,20

107,80

72*0
*
»

86,00 
»
»

525 00 
245,00 
195,00

»

27 LOO

00-0.00 
271,00 
000,00

37,00

74,00 
000,00 
280,00

»
»

'93,50 
93,9-1 
93,80 
93,70 
93,05 
94 75

»

»

93,75
93,75
93,75
93,7-5

(0.00
97.3 )

107 90

72,00 
»

89.50
85,00

»

525,00 
245,00 
1 5,00 
000,00 
000.00 
27 LOO 
000,00 
000.00 
271,60 
000,00

37,00
»

74.00 
000,00 
280,(0

50,20 
28/0 

»
»

7,14 
11,40 

0,68

»'

7,14
11,40

BOLSA DE BARCELONA.-Interior, 67,60; 
Amortizable 5 por 100, 90,50, Exterior, 82,4n; 
Eortes, 246,50; Alicantes, 252,50; Andaluces, 
28,50; Orenses, 09 00; Hispano Colonial, 
000,00; Crédito Mercantil, 000,00; Tabacos 
Filipinos, 000,00; Río de la Plata, 00,00; 
Francos. 44.80: Libras, 26.65; Marcos, 10,50.

BOLSA DE BILBAO. Altos Hornos 161,00; 
Feleuera, 138,50; Explosivos, 00OÍ; Resineras, 
505 00; Papelera, 125,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao, 1 900,00; Río de la 
Plata, 000 00; Dícido, 000.00; Gala, 00,00; 
Banco de Vizcaya, 0 925; Basconia, 000; Sota 
y Aznar, 1.700; Nervión, 1.400,00; Unión 
Marítima, 0.000; Vascongada de Navegadón^

Theunis y Balckett examinaron anoche varias ‘""."2 T i r? i Vi i i - z-r i ¿ex cuestiones de detalle, como el coste del ejército «cuitad ue b ^asofia y Letras ( I oledo, 45) 
de ocupación, el asunto dél cárbón y la deuda de nueve a quince, los domingos de oncea 
belga. .

En la Cámara de los Lores fué aprobada," en 
segunda lectura, la ratificación del Tratado de 
paz con Hungría, usando más.tarde de la pala
bra lord Curzon, el cual, ocupándose de la Con
ferencia de Londres; declaró que si bien a todos
los aliados repugnaba una nueva ocupación de 
territorio, era necesaria una amenaza para ha
cer comprender a Alemania que la paciencia 
de los aliados ha tqcado a su fin.

Lord Curzoh añadió que la actitud de Améri
ca era un factor interesantísimó en está-cues
tión, y que los aliados se proponen, unánimes, 
que Alemania cumpla los compromisos que 
firmó.

LONDRES 6-Según el Dailií Malí, las 
Compañías ferroviarias y los Sindimtós que 
representan a las diferentes categorías de sus 
empleados han establ. cido un convenio,. me
diante el cual, quedan excluidas todas las posi
bilidades de un conílicto, cuando cese el «con
trole» del Estado en dicho servicio, el mes de' 
agosto próximo.

En los círculos oficiales se demuestra un gran 
optimismo acerca del porvenir de ¡.as Compa
ñías ferroviarias, estimándose que por no haber 
descendido en un veinticinco por ciento el pre
cio del material y haberse disminuido el impor
te de los salarios no es posible llegar a un 
reducción en el precio de los transportes.

L trece.
Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re

coletos, 20 bajo), de ocho a catorce (las obras 
de Zoología, Botánica y Geolog^, pueden 
consultarse en el nuevo local del Museo, Pa
lacio de la industria y de las Artes (Hipó
dromo).

. Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 133 
de ocho a catorce, * los domingos de diez a 
trécé (la consulta de libras requiere autori
zación del jefe dét Museo)*

Escuela de Sordosmudos y Ciegos (Gaste 
llana, 36), decataorce veinte.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu-j 
dios, 1), de siete a trece (a excepción de 1^ 
segunda quincena del mes de agosto que se 
dedica a la limpieza). ■

' Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

ROMA 6.—La Prensa publica un telegrama ■ 
de Nápoles, dando cuenta dé que los fascistas . 
hicieron varios disparos de revól ver, en Rione- i. UlCiVIUll Yí.llVU UV A. Xx » V* 1 , VIA

| ro, contra un automóvil en el cual aquéllos 
creían que viajaba el Sr. Nitti. ,

El antiguo presidente ocupaba otro coche, 
que marchaba detrás, del que fué objeto de la 
agresión, resultando indemne, así como cuantos 
le acompañaban.

La agresión no produjo ninguna víctima.

PARIS 6.—Se reciben noticias de haberse 
celebrado divérsaS ceremonias coú motivo del 
Centenario de Napoleón Bónapárté, en Santa 
Elena, en Varsovia y en otros puntos del ex
tranjero.

ROMA 6.—El Consejo nacional del partido 
socialista ha aprobado por 58.186 votos, contra 
5.779 y 7.809 abstenciones, una moción, con 
arreglo a la cual, el partido socialista partici
pará en las próximas elección s.

La directiva del partido ha ratificado esta de
cisión, que, por lo tanto, es firme.

MANILA 6.—Un importante destacamento 
de fuerzas de Policía, ha sido enviado con toda 
urgencia a la isla de Soulou, donde se produje
ron sangrientos desórdenes el día 1 de mayo.

Créese que será preciso enviar asimismo a 
dicha isla fuerzas de Infantería norteameri
cana.

Nuestro Apartado de Correos
Reorganizado en la Central de Correos el 
servicio de «Apartados», es imprescindi
ble que toda la correspondencia, cartas e 
impresos, que se dirija a la Redacción y 
Administración de EJERCITO Y ARMADA, 
comprendiendo director y redactores, 

lleve la indicación de

Apartado número 436 
Sin este requisito, la correspondencia lle
gará a nuestro poder oon gran retraso

ESPECTACULO«
t ■ .rr-.rfn- •■—Itlpr.nOCjUOr.fieOZ'nrjDC-’S-

ESPAÑOL—A las 10112 Juan José.

ESLAVA— A las 6, La chica del gato.
A las 10 H4, La chi,ca del. gato. .
APOLO— A las 61J2 , El bateo y La hora 

del reparto.
A las 10, 1[4, Las bribonas y La hora del 

reparto.
CENTRO-A las 10, Ramo de Locura.l
INFANTA ISABEL—A lasó, Las super- 

hembras •
A las 10 1[2, Las superhembrasf .
LARA.— A las 6 li2, El pobre rico y Car 

men Flores.
A las 10 Frente a la vida y Carmen Flores
FUENCARRAL — Gran compañía dé va-, 

riedades. A las 6 y a las 10, películas y grandio
so programa de varietés. Gran éxito de Edmond 
de Briés,

COMICO -(Compañía Emilio Portes) A las 
10 li2, El^prgullo de Albacete.

A las 6 y ll4; No es lo mismo.

CIRCO WILLIAM PARIS-A las 9, 45dp la 
noche 55 representación de la 'compañía inter
nacional de circo que dirige Leonard Parish.

MADRID CINEMA-(Malasafia6).-Tarde 
cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cinema
tógrafo, programa Royalty. Varietés: Siem
pre grandiosos éxitos.

Muy pronto Raquel Meller.
PROYECCIONES.—Buena mujer es Char 

lot, (cómica), Seis balazos (4 partes) y 15 y 16 
episodios de La daga misteriosa y otras.

TURO PARK— (Palacio de invierno Fe 
rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 de la tarde

Sindioato de Publicidad». — Barblerl, 8

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y MARINA

SERVICIOS DE AERONAUTICA
Creada por Reales órdenes del Ministerio 

de la Querrá de 25 de junio y 27 de agosto de 
1920 y por la del de Marina de 15 de julio del 
propio año, una Comisión mixta para estable
cer el enlace y la unidad de criterio que deben 
existir entre los servicios de Aeronáutica del 
Ejército y de la Armada, en vista del estudio 
por ella realizado y de acuerdo con lo infor
mado por los Ministerios de Guerra y Marina.

Su Majestad el Rey ha tenido a bien resol
ver que la colaboración entre los Centros di 
rectores de las Aeronáuticas militar y naval 
se ajuste a las siguientes bases:

La delimitación de cometidos y jurisdiccio
nes entre las Aeronáuticas militar y naval se 
hará por las funciones que cada uno desem
peñe.

Como regla general, la Aviación militar 
usará aeroplanos y la naval hidroaeroplanos; 
habrá sin embargo, tantas excepciones a esta 
regla general en una y otra como requieran 
las conveniencias y necesidades del servicio.

Existirá una Comisión mixta permanente 
de Guerra y Marina encargada de unificar 
tanto el material volante como el de telegra 
fía, de reconocimiento fotográfico, lanza
miento de bombas y ametralladoras.

Existirán dos observaciones: la terrestre y 
la naval, y consecuentemente dos clases de 
observadores: los militares y los navales. Los 
primeros pertenecerán al Ejército y los segun
dos a la Armada, y a cada una de las Aero
náuticas corresponderá su instrucción y esta
blecimientos de las escuelas respectivas.

Las misiones, en general, de estos obser
vadores serán: por lo que se refiere a los del 
Ejército, la observación para operaciones mi
litares en tierra, corrección del tiro de las ba
terías servidas por el Ejército y cuantas ope
raciones efectúe éste; y por lo que se refiere a 
los de la Armada, la observación dedicada a 
la vigilancia de nuestras costas y estableci
mientos navales de la Marina, descubierta de 
escuadras, escuadrillas supermarinas y sub
marinas, campos de minas y, por último, la 
del combate sobre el mar con toda clase de 
artillería, torpedos, bombas y demás elemen
tos de ataque.

Dada la posibilidad de que por escasez en '

El director general de Seguridad 
y el vecindario madrileño

El ukase sobre los cines
Reunidos los empresarios de cinematógrafos 

para estudiar las disposiciones dictadas por la 
Dirección de Seguridad, se encuentran en la 
absoluta imposibilidad de llevarlas a la prác
tica. *

En su virtud, han acordado dirigir un escrito 
al señor director de Seguridad enumerando las 
dificultades de todo género que imposibilitan el 
cumplimiento de lo ordenado, y advertir al pú
blico, por medio de comunicados y anuncios en 
la Prensa, QUE LOS CINEMATOGRAFOS 
CONTINUARAN FUNCIONANDO COMO 
HASTA AHORA, y, caso de que se les qui
siera obligar a poner en práctica las absurdas 
disposiciones comunicadas, dejarían de funcio
nar.

Los empresarios de cinematógrafos acorda
ron también hacer presente ál director de Se
guridad el enorme perjuicio que el solo anun
cio de sus disposiciones les ha irrogado, puesto 
que ha sido el público el que ha recibido como 
una injuria las órdenes de la Policía, y ha pro
testado contra ellas en la única forma que el 
público puede protestar de estos absurdos: ale
jándose del espectáculo.
Extensas declaraciones hijas de la ofus
cación obstinada del director general de

Seguridad
El director general de Seguridad recibió 

esta madrugada a los periodistas, comenzando 
su conversación por lamentarse de la actitud en 
que contra él se ha colocado casi toda la Pren
sa. Explicó a continuación lo referente al ser
vicio de tranvías, diciendo que hace tres días 
habló con los representantes de la Compañía, 
diciéndoles que en los días de toros cortasen la 
circulación de los coches desde la calle de Ca
rretas a la de la Montera, de tres a cuatro y 
media de la tarde, que es el momento en que 
la Puerta del Sol está aglomerada de público 
con motivo de aproximarse el momento de la 
corrida, y que se reanudase la circulación de 
cuatro y media a seis o seis y media, hora en 
que empieza a afluir a la Puerta del Sol los co
ches que vuelven de los toros, del Retiro, de las 
carreras o de la Castellana.

Esto, que debía hacerse solamente los días de 
toros, la Compañía lo ha dispuesto para todos 
los días, y hoy mismo he vuelto a celebrar otra 
conferencia, para que se entere bien de mis ins
trucciones. .

Parece que en la distribución del trabajo la 
Compañía tiene asignado al personal un núme
ro determinado de viajes completos, y, como al 
dividir esos viajes, tiene que aumentar el per
sonal, esto no le complace.

Para compensar este gasto, les dije que po
dían poner remolques en varias líneas, lo cual 
sería un beneficio importante para la Compañía 
y para el público; pero parece no estar dispues
ta a ello.

Se trata, como ustedes ven, de cuatro horas 
culos días de toros, y de seis y media de la tar-

los respectivos cuadros, tanto de Guerra como 
de Marina, pudiera necesitar complementar 
la instrucción de cierto número de observado
res del otro ramo para disponer de personal 
de reserva, en caso de guerra, podrá existir el 
intercambio de instrucción según, las reglas 

. que cada Aeronáutica fijará para su especiali
dad.

Como la Aeronáutica militar es posible ne
cesite contar con cierto número de observa
dores familiarizados con los objetivos a flote, 
sobre los cuales ha de ejercer después sus fun
ciones para la corrección del tiro de las bate
rías servidas por el Ejército, las escuelas de 
observadores que establezca la Aeronáutica 
naval deberán atender, en cuanto les sea po
sible, a esta necesidad, dando la pecu'iar ins
trucción al personal que el Ejército envíe con 
este fin.

Existirá el debido intercambio en las escue
las de aerostación de ambas Aeronáuticas, 
con la limitación que impongan sus respecti
vos recursos, que- darán a la instrucción y 
servicio la orientación más apropiada a las 
misiones llamadas a desempeñar.

En analogía con el ya existente de piloto de 
Aviación militar, existirá el título de piloto 
de Aviación naval, expedido por la Marina 
para el personal de ésta encargado de sus co
metidos peculiares.
, La Marina atenderá en sus escuelas a la 
instrucción de los pilotos militares que nece
siten manejar hidroaviones. Recíprocamente, 
el Ejército atenderá al personal de Marina 
que necesite manejar aeroplanos.

Esto no obstante, cuando las Aviaciones 
militar o naval no cuenten con medios bas
tantes para instruir el personal de la otra ra
ma, ésta los podrá establecer por su cuenta y 
para su uso.
. Por lo que se refiere a las enseñanzas de 

tiro y bombardeos, cada una de las Aeronáu
ticas tendrá las escuelas que considere nece
sarias, si bien se admitirá el mismo intercam
bio, muy recomendable por razones de eco 
nomía, en lo que pudiera convenir a la ma
yor eficacia del servicio para la defensa na
cional, supremo interés de ambas Aeronáu
ticas.

de a nueve de la noche en los días de trabajo. 
Estas han sido mis órdenes, y éstas serán cum
plidas porque entiendo que lo hago en beneficio 
del público.

Un periodista le preguntó:
—¿Sabe usted que la sesión de hoy en el 

Ayuntamiento fué dedicada a usted, y que el 
marqués^de Villabrágima anunció que el miér
coles pedirá su destitución?

—Me alegraré—contestó el director de Se
guridad—; pero le debo decir que no tienen ra 
zón los que suponen que yo he invadido funcio
nes municipales, privativas de la Policía ur
bana.

Cuando dispuse la publicación del bando re
gulando la marcha de los automóviles y moto
cicletas, antes de publicarlo conferencié con el 
señor alcalde, y, después de indicarle cuál era 
mi pensamiento, le rogué que me mandase al 
jefe de la Guardia municipal.

Conferencié con este señor delante de dos 
coroneles de la Guardia civil y del coronel de 
Seguridad, y le dije que, siendo las instruccio
nes del bando cuestiones de policía urbana, 
quería que la Guardia municipal fuese la en
cargada de hacerlo cumplir, y que, por tanto, 
la Guardia civil y el Cuerpo de Seguridad pres
tarían su ayuda en todo caso.

Esto no es desconocer cuáles son mis atribu
ciones, ni atropellar las de nadie.

Otro periodista indicó al Sr. Millán de Prie
go que mientras se ponían los obstáculos a los 
tranvías, los coches del Metropolitano iban 
atestados de público, sin dificultad por parte de 
las autoridades, a lo que replicó el director de 
Seguridad:

Yo me cuidaré de ello, y les aseguro a us
tedes que el público será atendido en su como
didad, igualmente en los tranvías que en el Me
tropolitano. Ya hablé con el director y le dije que 
era preciso que no vendiese más billetes que los 
que correspondiesen a la capacidad de los co
ches. Por lo que ustedes me dicen, no lo hacen, 
y yo les aseguro que tendrán que hacerlo, quie
ran o no.

, Por lo que se refiere a las disposiciones rela
tivas a los «cines», es indudable que hay que 
hacer algo, pues todos convienen en que se de
ben evitar escenas deplorables, como la ocurrí -' 
da no hace muchas noches.

Lo que se ha dispuesto no pasa de ser un en
sayo mientras se llega a obligar a las Empresas 
a que se provean de los aparatos precisos para 
que las películas puedan proyectarse a toda 
luz.

Como esos aparatos existen, no hay razón pa
ra que el espectáculo se celebre en la oscuri
dad. No los hay en España, y por eso se verá el 
modo de que las Empresas tengan el deber de 
proveerse de ellos, en un término prudencial.

Ya veo todo el clamor que la disposición ha 
levantado; pero siempre serán preferibles esas 
medidas, a que una noche los agentes de la au
toridad, en pleno espectáculo, se vean obliga
dos a levantar a personas a quienes se les irro
yaría, con tal medida, un daño irreparable.
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ALEMANIA Y LOS ALIADOS

Documento entregado»a|Alematiia 
por ¡a ComisiórTjdejreparacioñes

Intervendrá la Federación de Empresarios
Parece ser que después de las declaraciones 

del Sr. Millán de Priego, de la madrugada, en 
las que se ratifica en sus disposiciones acerca de 
los cinematógrafos, los empresarios de éstos, se 
han dirigido a la Federación Nacional de Em
presarios de toda clase de espectáculos públicos, 
pidiendo solidaridad para la defensa de sus in
tereses, que consideran atropellados con las 
últimas disposiciones, y la Federación Nacional 
parece que ha respondido ofreciendo su concur
so a los empresarios de cines.

El conflicto, pues, adquiere mayor importan
cia que la que pudo presumir el Sr. Millán de 
Priego, y sólo una aclaración oportuna, aclara
ción que anule las disposiciones contenidas en 
el bando, restablecerá la normalidad, por im
ponerse el respeto a los legítimos intereses de 
todos. i -

Dulce pitorreo
Los bandos, disposiciones, órdenes, ukases, et

cétera, etc., del director de Seguridad, empie
zan a dar el fruto esperado... No el esperado 
por el Sr. Millán de Priego, sino todo lo contra
rio. •

Hemerindo Villar García iba por la calle de 
Alcalá.

Un guardia, celoso del cumplimiento de su 
deber, suplicó al viandante se mudase de acera.

—¿Mudarme? No me lo hará usted bueno, 
distinguido guardia. Precisamente llevo a^o y 
medio buscando piso.

—Chuflas, no—repuso amoscado el del casco.
—Pero sí es verdad que no encuentro.
Bueno; el broncazo se oyó en Gobernación. 

Inútil será decir que el díscolo y «chungueante» 
Hemerindo pasó a la Comisaría.

Y mientras tanto...
Mientras ocurría lo reseñado anteriormente, 

le robaban en la Plaza de Castelar un bolso con 
200 pesetas, a doña Valentina Florenzano, y no 
aparecía un guardia.

Y en un tranvía de la Prosperidad le quitaban 
la cartera a D. Antonio Ramos Ruiz, y no apa
recía un guardia.

\ a Jaime Sorién le sustraían un gabán, y no 
aparecía un guardia.

Por esas carreteras
Don Millán Millán, no ha rectificado aún, ni 

siquiera aclarado, sus órdenes relativas a la cir
culación de automóviles por las carreteras de la 
provincia.

Es plausible que se castigue con toda severi
dad los abusos de los automovilistas, estaría 
quizá justificado qué a la salida y entrada de la 
capital se investigue la documentación de cada 
coche, pero destinar 600 guardias civiles a que 
por toda la provincia detengan a cada coche 
ocho, diez y doce veces, pidiendo cada pareja 
una documentación distinta, bien el carnet de 
los conductores, bien la licencia de circulación 
o bien cédulas, es, sencillamente, abusivo.

Más acertado sería pensar en soluciones que 
reformasen la Policía como demandan con rara 
unanimidad las gentes, viendo lo costoso que 
resulta al país y al propio tiempo cómo los crí
menes quedan impunes, sé agrava el problema 
del terrorismo y se convierte Madrid en una 
inmensa sala de juego.

Insistimos que se proceda con rigor contra los 
automovilistas temerarios e imprudentes; pero 
que, por rivalidades existentes entre la Direc- 
rección de Seguridad y el Real Automóvil Club, 
no se destinen 300 parejas a este lamentable co
metido que se les dedica ahora, deteniendo por 
todas partes los automóviles, mientras otra cla
se de servicios están abandonados.

Nos remitiríamos de buena gana a la opinión 
del propio Cuerpo de la Guardia civil, cuya dis
ciplina se pone a prueba con estas disposicio
nes.

A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—Reales decretos nombraado ministros su
plentes del Tribunal de Cuentas del Reino a D. Fé
lix de Llanos y Torriglia y D. Joaquín Calderón y 
Ozores.

Real orden disponiendo se ajuste a las bases que 
se publican la colaboración de las Aeronáuticas mi
litar y naval.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES. 
Real orden disponiendo se considere en situación 
de excedencia forzosa a D. Eloy Mata Rumayor, 
regente numerario de la Sección elemental feme
nina de la Escuela Profesional de Comercio de San
tander, y nombrándole para la Cátedra de Aritmé
tica, Geometría, Algebra y Cálculo comercial, va
cante en la Escuela Especial de Intendentes Mer
cantiles de Bilbao.

Otra concediendo ascenso de 500 pesetas anuales 
a D. Luis García-Calvo y Vizcaíno, profesor de 
Gimnasia del Instituto de Santander.

Otra relativa a nombramientos de Tribunales 
para las oposiciones a las Cátedras que se mencio
nan, vacantes en las Universidades que se indican.

Otra nombrando a D. Leonardo Rodrigo Lavín 
Decano de la Facultad de Medicina de Cádiz, perte
neciente a la Universidad de Sevilla.

FOMENTO.—Real orden dictando reglas para 
llevar a efecto lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de abril del año actual, relativo a dar nueva for
ma a la Junta Consultiva de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación. ■

Su Majestad la Reina Doña Victoria se ha 
dignado fijar definitivamente la fecha del 16 del 
corriente mayo para la celebración de la Fies
ta de la Flor.

PARISIANA iOlílM
6ran programa de atracciones •

SERVICIO DE AUTOMÓVILES SUB
VENCIONADO POR EL CASINO

UNA PESETA ASIENTO
DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA 

h a s t a  e l  pa r q u e  o  VICIVERSA

PARIS 7.—La Comisión de Reparaciones ha 
hecho público esta tarde, a primera hora, el 
texto del documento notificado anoche a las 
once, en sesión oficial, a von Oertzen, presiden
te interino de la Comisión alemana de cargas 
de guerra.

En ese documento se fija la modalidad de los 
pagos que Alemania debe efectuar.

Alemania habrá de entregar a la Comisión 
de Reparaciones:

Primero. El día 1 de julio, 12.000 millones 
de marcos oro, en Obligaciones de la serie A.

Segundo. El día 1 de septiembre, 38.000 
millones de marcos oro en Obligaciones de la 
serie B, y

1 ercero. El día 1 de noviembre, 82.000 mi
llones de marcos oro en Obligaciones de la se
rie C.

Todas esas Obligaciones serán garantizadas 
por la totalidad de los ingresos del Imperio y 
de los Estados, y gozarán las de la serie A, de 
un privilegio de primer rango, las de la serie 
B, de un privilegio de segundo rango y las de 
la serie C, de un privilegio de tercer rango.

Alemania pagará cada año:
l .° Dos mil millones de marcos oro.
2 .° A escoger, el 25 por 100 del valor de sus 

exportaciones o una cuantía equivalente; y
3 .° Uns cuantía complementaria, equivalen

te al 1 por 100 del valor total de sus exporta
ciones.

Los 2.000 millones de marcos oro serán paga
dos por cuartas partes: en 15 de enero, 15 de 
abril, 15 de julio y 15 de octubre.

Alemania pagará en el plazo de veinticinco 
días 1.000 millones de marcos oro.

Será constituido un Comité de garantías, uno 
de cuyos miembros podrá ser norteamericano.

Ese Comité vigilará los ingresos de las Adua
nas marítimas y terrestres, para la cobranza del 
25 por 100 sobre el valor de las exportaciones, y 
Ja recaudación de las Contribuciones e impues
tos u otros ingresos propuestos por Alemania y 
aceptados por los aliados.

Alemania facilitará a demanda, de cada uno 
de los aliados, materiales y mano de obra para 
la reconstitución de las regiones devastadas.

El documento declara que no se introduce 
modificación alguna en las disposiciones que 
garantizan el cumplimiento del Tratado de Ver- 
salles.

BERLIN 7. — Sesión del Reichstag. — Al 
abrirse la sesión hace uso de la palabra el can
ciller Sr. Feherenbach, para comunicar oficial
mente a la Cámara la entrega al embajador de 
Alemania en Londres del ultimátum de 
aliados.

El Sr. Feherenbach, añadió:
«El texto de las decisiones de los aliados 

los

so. 
lle-bre las reparaciones y modalidades de pago, 

gó de madrugada a poder del Reichstag.
Ambos documentos están siendo actualmente 

objeto de estudios por los Centros interesados. 
, El Gobierno procurará preparar bases obje

tivas para las decisiones que incumbirá tomar 
al nuevo Gabinete.

El canciller habló después de la situación en 
Alta Silesia, diciendo:

«No cabe duda de que han tomado parte en 
aquel movimiento oficiales y soldados polacos; 
pero me apresuro a añadir que su presencia en
tre los amotinados no ha sido comprobada.

El Sr, Feherenbach pone luego en guardia 
a los alemanes contra cualquier acto irreflexi
vo, y dice:
, «Aseguramos a nuestros compatriotas altos 

silesianos, que haremos cuanto esté en nuestro 
poder para ampararles en sus vidas y en sus 
bienes.»

BERLIN 7.—Una nota oficiosa dice que pro
siguen las negociaciones para la constitución de 
un nuevo Gobierno.

No podrá, recaer decisión definitiva hasta que 
los partidos que pudieran colaborar a la forma-
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“Newton Forster o La Marina Mercante4*, 

por Marryat.—Traducción del inglés por An
gel Cabrera.—Un tomo, cinco pesetas.
Entre los grandes escritores ingleses narra- 

rradores de aventuras, ocupa lugar eminentí
simo el capitán Marryat; y entre las novelas 
de Marryat sobresale por su belle a la titula
da «Newton Forster», que ahora acabado 
publicar la Editorial Calpe en su serie de «Li
bros de aventuras».

«Newton Forster» no es, como la generali
dad de las obras de su género, una trama 
más o menos interesante de peripecias más o 
menos verosímiles: es una verdadera novela, 
en que los caracteres aparecen trazados con 
fuerza de realidad y donde las aventuras so
brevienen lógicamente, pero sin constituir la 
parte principal.

Los trances variadísimos de la vida del jo
ven Newton Forster parecen haber sido vivi
dos por el autor, que fué un sobresaliente 
marino en la época en que la navegación a 
vela y las pruebas constantes por el dominio 
del mar daban a la vida del marino una ex
traordinaria intensidad dramática. Por lo de
más, «Newton Forster» es una magnífica no
vela de costumbres inglesas, que Dickens 
podría haber firmado.

Ebte volumen, como todos los de la serie, 
ha sido editado lujosamente. Tiene 422 pági- 
ñas y lleva una cubierta en colores, ilustra
ciones de Bajados y ornamentaciones de Ma- 
rgto.

ción del Gabinete hayan fijado y expresado 
criterio respecto a la contestación que deba d 
se a la contestación de los aliados, pues V* 
constituye la cuestión política más importan? 
de la actualidad. e

Por todo el día de hoy llegarán a Berlín l0 
datos necesarios para el estudio de esa c h a  8 
tión. aes'

Aunque esa nota caracteriza con exactitud la 
situación, se sigúen comentando y discutiendo 
los nombres de los posibles nuevos ministros

El partido populista no ha tenido gran éxito 
que se diga con la candidatura del ex canciller 
Príncipe de Bulow, que hubo de lanzar el jefe 
de ese partido, Sr. Pressemann.

Ha sido desmentida la noticia publicada esta 
mañana diciendo que el Presidente del Imperio 
Sr. Ebert, había conferenciado telegráficamen
te con el ex canciller Bulow.

Se habla con alguna insistencia de la candi
datura del Sr. Schwander, «Statalter» de Alsa- 
cia y Lorena durante la guerra y presidente 
superior en la actualidad de Hesse Nassau, qUe 
como se sabe, pertenece al partido demócrata'

Parece muy poco probable que el Presidente 
Ebert encargue hoy a nadie de formar el nuevo 
Gobierno.

LONDRES 7.—La Agencia Reuter dice ló 
siguiente:

«Se asegura que los aliados han recibido in
formaciones fidedignas, de las cuales, resultan 
que son muchas las probabilidades de que Ale
mania acepte las condiciones de los aliados con 
objeto de evitar que sea ocupada la cuenca del 
Ruhr.»

WASHINGTON 7.—El Gobierno de los Es
tados Unidos ha acordado hacerse representar 
a título oficioso en las sesiones del Consejo Su
premo y de la Conferencia de embajadores.

WASHING I ON 7.—En una nota dirigida# 
los aliados; el Gobierno de los Estados Unidos 
da a conocer su decisión de participar en los 
trabajos que llevan a cabo los aliados.

En dicha nota se hace constar que, continuan
do siempre en su abstención en cuantos asuntos 
sean específicamente europeos, el Gobierno 
americano se interesa profundamente en los 
problemas de orden económico y en las cuestio
nes de importancia mundial que han sido discu
tidas en las Conferencias interaliadas, en las 
cuales desea cooperar útilmente.

Los Estados Unidos hacen notar con satisfac
ción que los aliados, en la reunión celebrada 
recientemente en Londres, han expresado la 
creencia de que la cooperación americana les 
ayudará materialmente en la solución de las 
cuestiones de orden internacional.

W ASHING1 ON 7.—Según manifestaciones 
de vario i funcionarios del Departamento de 
Estado, los representantes que enviará Améri
ca a las reuniones que celebren los aliados, ac
tuarán solamente como espectadores y no esta
rán autorizados para suscribir compromiso al
guno. .

WASHINGTON 7,—El coronel Hervey, 
embajador de los Estados Unidos en Londres, 
que embarcó el martes último con destino a In
glaterra para posesionarse de su cargo, repre
sentará a los Estados Unidos en el Consejo Su
premo, hasta que el Sr. Herrick, nuevo emba
jador de los Estados Unidos en Francia, pueda 
sustituirle en dicho Consejo.

El Sr. WalJace, quien, como se sabe, acaba 
de dejar la Embajada de los Estados Unidos en 
París, representará a Norteamérica en la Con
ferencia de embajadores.

WASHINGTON 7.-Se comunica oficial
mente que el comisario de los Estados Unidos 
en París, Sr. Boiden, representará a su país en 
la Comisión de Reparaciones.

CONSULTORIO
(En esta sección contestaremos a las pre
guntas que nos hagan nuestros suscrip- 

tores)
Cádiz. T. M No se sabe aún cuándo as

cenderán; hay rumores para todos los gustos.
Ceuta. F. J —Hace el número 720 para in

greso en el Instituto Es preciso antes invali
dar la nota. No nos molesta, mande cuanto 
guste.

Carache. M. S. de V.—Dos años para reu
nir las condiciones. Siendo hijo del Cuerpo, 
sí. Gracias.

Olot. Bear.—Figura en la escala condicio
nal, tardará mucho en corresponderle el io* 
greso.

Gálvez. M.—Pedirlo por instancia al direc
tor general. Con mucho gusto lo haremos. 
Anoto las alcas y gracias.

10ÜE0ÍD ESPAÑOLA oa KOMOLiOOl TODOI
Acumuladores para Tipos especiales par» 
centrales de luz y telegrfía sin hilos en 

fuerza los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 2
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